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Madrid, 8 de febrero de 1990.-El Subsecretario. Enrique Martinez
Robles.
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Ilmo;:Sr.·Ditector..general de~cios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

RESOLUCION de 15 de enero de J99O, del Centro 'Español
de Metrología, por la que se concede la aprobación de
mOfklo d.el contador de eR.ergía eléctrica, marca «Schlum·
berger», modelo BIY¿, fabricado y presentado por la
-«Compaflia para':ÚLFabricacitJn de Contadores y Milterial
Industrial. Sociedad AnónjnJa»~Registr.o4ecOlÚrol'metro
lógico numero 0203.

Vista la petición interesadapor·-la .Entidad «Compañía ~ la
Fabricación de: Contadores y. Materiallndustñal, Sociedad Anónima»,
domiciliada en la-Calle Vial Norte, número 5, de Montomés del Vallés
(Barcelona), en-solicitud de aprobación de modelo del contador eléc
trico, marca «Schlumbe'-ger», modelo B1Y4;-de·3x220/380 V.2.5(lO)A.
SO Hz. clase 1,

Este Centro Español de Metrolegi.a de' Obras Públicas y Urbanismo,
de acuerdo con la Ley 3/1985, de·18 de-marzo; el Real Decreto 89/1987,
de 23 de, enero; el Real Decreto 1616/1985, ,de J J _de septiembre. y la
publicación C.E.l. 521, ha reSUelto:

Primero.-Autorizar"PlJr un_plazo de ;valid.ezde,diez años, a partir de
la fecha .de publicación -de esta -Resolución 'en el «Boletin Oficial del
E~tado», a favor -de >la Entidad· «Compañía--par8 la Fabricación de
Contadores y Material Industrial, Sociedad Anónima», el modelo de
contador de energíacléctrica marca «Schlumbergef)~, modelo BIY4,
trifásico, cuatro hilos, ,para energía activa,. doble ais1a.n;l.iento,simple
tarifa, 3x220/380 V. 2,5(IO)A. 50 Hz.• -clase 1, cuyo precio máximo-<ie
venta al público será de 48.710 pesetas. -

Segundo.-Para garantizar un 'correcto -funcionamiento de este conta
dor, se ·procederá .a su precintado una vez, realizada la verificación
primitiva, segun ~e describe y representa en la_ memoria y planos que
sirvieron de base para su estudio por el Centro -Español de Metrología..

Tercero.-Próxirno a transcurrir el plazo de validez que se concede.
y con la antelación mínima.de tres meses; la Entidad ·interesada,-·siJo
~sea solicitará del -Centro :Español_-de Metrología ~prórrnga de 1a
aprobación de modelo , -- ._- .. ,.... "

Cuarto.-El contador correspondiente_-aJa aprobación de modeJo a
Que se refiere'esttadisposición nevará las.inscripciones de identificación
reseñada~ en el punto 4.1 delReal Decreto 875/1984,_de 28 de marzo
(<<Boletín oficial del Estadm~ de 12 de mayo), excepto el apartado c).

4540 ORDEN de 9de<iickmbre de J989.par la que se d4pane
el cumplimiento ,en sus propios términos de la sentencia
recaída en el contencioso-administralivo interpuesto-por la
Comunidad de Propietarios de.fa Residencia-al' los Tilas.

Ilmo. Sr~:ED el-reCursá -co;itenciosO-adininistratlvo, -en-~o-'de
apelación, seguido .ante el .Tribunal Supremo. sala Tercera. -'con el
número 4511988, interpuesto por la Comunidad de Propietarios de.la
Rcsid<.n<:ia de Tilos, rontra I..entencia dietadael.30 de ootub<e de 1,987
por la Audiencia Nacional ene1 recurso 1'5.332,- .promovido ,por· la
misma. recurrente.contra'- Reso~ de 12 de.maJZO.de 19.84; $Obre
revisión de renta de ->locales sitos -en plantas bajas y -alta de~,edifiCio

número 3. calle.García'Porte1a, de Lu~o, se ha dietado sentencia'con
fecha 5 de Juni<> de 1.9119, cuya parle dispositi..., literalmente dice:

«Fallamos: Qu.e.'esijmando el-recurso' de ,apelación interPuesto.por
la representación -procesal de la Comunidad de Propietarios del edificio
~'Los Tilos" de la ciudad de Lugo. contra la sentencia de la Sección
Primera de la Sala de lo .Contencioso-Administrativo de. la Audiencia
Nacio~ de 304e octubre de 1987, debemos ~vocary revocamos dicha
sentenCIa exclusivamente-en cuanto p¡onuncutla condena en costas del
en su :día demandante, sin -hacer una expresaimposiéión de -costas en
ninguna·de las dos ·instancias.~

Este Mmisterio,de conformidad con lo establecido en el artículo lO3
y siguientes de la Ley reguladora de .la Jurisdicción Contencioso
Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto Que se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia.

Lo q~e comunic,? ~ V. l. para su conocithiento y'cumplímiento.
Madnd. 2.9 de di~emb~ de 1989.~P. D;(Orden~e '6 de junio de

1979), el Subsecretano, JavJer MauleÓD Alv8KZ"de Linera.
RESOLVCJON de 7 de febrero de 1990. de la Dirección
Gen.eral de ComercIO Exterior, por la que se transfieren los
beneficias de las Reales Decretas 2586/1985 y 932/1986.
reconocidos. por Resolución de este Centro de 1 de septiem
bre de 1986. a la Empresa ((Unión Explosivos Rio Tinto,
Sociedad Anónima'>.

4539 RESOLUClON de 8 de febrera de 1990. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en elprocedi
miento número 11392511989 de la Sección Segunda de fa
Contencloso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencloso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contenciosÚ"administnl
tivo por don Ramón Montero Jiménez.en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril. de retribuciones - de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por eJ,
Tribu!1al, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo. ante la referida Sala, por plazo de veirite
días.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita~
~o, cuando dichos bienes de equipo se in,;ponen de terceros países,
Siempre que este derecho resulte infeñor al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduall3s es~ñol y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel cOmunitario establecidas en
el artículo 37 -del Aeta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articu.lo anterior no -prejuzga \a inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo· resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabriC<!ción
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios Que se
recogen en la presente Resolución.

. Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vmculados al destino específico detenninante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los ,beneficios, aplicados, siendo' exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos -no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número-957,de-5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos -de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente 'Resolución 'StTá
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado, con
carácter provisional, con anterioridad a la fecha de esta -Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicición en
el <<Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de febrero de 1990.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

Por Resolución de 1 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18), la Dirección General de Comercio Exterior resolvió, de
acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden de Presidencia del
Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los beneficios arancelarios
establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, resultaban
aplicables, entre otros, al proyecto de explotación de minas de potasa en
Balsareny 'i Cardona, presentado por la Empresa «Unión Explosivos
Río Tinto, Sociedad Anónima».

Habiéndose producido la absorción del patrimonio. óe«Unió.n
Explosivos Río Tinto, Sociedad Anónima», por la Empresa «Sociedad
Anónima Cros», que a su vez ha pasado a llamarse «Ercros~ Sociedad
Anónima»,

Esta Dirección General, previo infonne de la DiR1CCÍón .General de .
Minas y de la Construcción, del Ministerio de Industria y Energía,ha
resuelto que los beneficios otorgados a «Unión Explosivos Río Tinto,
Sociedad AnónimID), por Resolución de 1 de ,septiembre de 1986, deben
entenderse concedios a la Empresa «Ercros, Sociedad Anónima».

Madrid, 7 de febrero de 1990.-EI Director gehenil, Francisco Javier
Landa Aznárez.
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RESOLUClON de 3 de enero de 1990, de la Dirección
Gener-aJ de Personal y Servicios, por la Que se publica el
fallo de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
29. de julio de 1989.relaliva al recurso contencioso
admiifistr4lit1o interpuesto por la Prq.fesora de Educación
General BásiCa doña Mana del Patrocinio Sánchez Gon--
z4Iez.

4546 RESOLUClON de 3 de enero de 1990, de la Dirección
._. ,General de Personal y Servicios. por la Que se publica el

fallo de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
3 de junio de"1989. relativa al recurso contencioso-adminis
tratit10 interpuesto' por la Profesora de Educación General
Básica doña Mani-na Rabadán Manínez.

De conformidad con· Jo. establecido en la Orden de 1 de diciembre de
1989 por la que-se dis¡:ióne el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia- Nacional en 3. de junio de 1989, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Profesora de Educación
General Básica doña Martina Rabadán Martinéz. contra la Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 31 de julio de 1985,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor literal es el siguiente:

_«Fallamos:
Primero.-Que estimando parcialmente el presente recurso nlimero

314.607, interpuesto por doña Martina Rabadán Martínez, contra la
Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 31 de julio de
1985, descrita-en el primer fundamento de derecho, la anulamos por ser
contraria al ordenamiento juridico en cuanto acordaba el desplazaw
miento_ de la recurrente~ declarando como declaramos el derecho de
doña Martina Rabadán Martínez a fa adjudicaCión por 'el tumo de
consorte- de la plaza en cuestión de Zamora con preferencia respecto de
doña, Marina Serrano Moreno a la que deb~ó desplazarse- por la
Resolución impugnada.

4545

'~. De.comormidad con lo establecido en la Orden de 1 de diciembre de
1989 Por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en 29 de julio de 1989. relativa al recurso
contenciOS<Hd.ministrativa interpuesto por la Profesora de Educación
General Básica doña Maria del Patrocinio Sánchez González, contra la
Orden del Ministerio de Educación_y Ciencia de 16 de junio de 1987.
por la que se modifican Centros publicas deEducación general Básica
y de Preescolar, •

Esta Dirección General ha· dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor literal es. eJ siguiente:..

«Fallamos:
Primero.-Que rechazando las causas de ¡nadmisibilidad invocadas,

debemos desestimar y desestimamos el presente recurso numero
316.676, interpuesto por la representación de doña María del Patrocinio
Sánchez GonzáJez. contra la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de 16 de junio de 1987, descrita en' el primer fundamento de
derecho, Que se confinna por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Lo que se hace publico para general conocimiento~

'Madrid. 3 de enero de 199O.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Sr. Subdirector genera~ de· Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

. provisional de destinos del concurso general de traslados convocado por
Otden de 20 de diciemhre de 1984.

Esta .Dirección General ha dispuesto la· publicación del falIo, cuyo
tenor literal es el. siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
por la Procuradora doña Pilar Cortés Galán, en nombre y representación
de don José Luis Barba González. contra la Resolución de la Dirección
General de·Personal y Servieiosdel Ministerio de Educación y Ciencia
de, 10 de julio de 1985 y desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto éontra la misma. debemos confirmar y confirma
mos dichas Resoluciones por ser conformes a derecho, absolviendo a la
Administración demandada de las pretensiones formuladas en la
demanda. Sin hacer expresa imposición de las costas de este recurso.»

Lo. que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 2 de enero de- 1990.-El Director general. Gonzalo Junay

García de Viedma.- '

Sr.. Sut5director general_de' Gestión de ~al de Enseñanza Básica.
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MINISTERIO
DE EDUS;:~CION y CIENCIA

Signo dé aprobaciÓn del modelo, en la. fonna:-
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4544 RESOLIJCION de 2 de enero de 1990, de la Dirección
General de- Persolftliy Servicioa. por la que se 'publica el
fallo de la sentencia dietada por la Audiencia Territorial de
Madrid en 13 de febrero: de- 1989. relativa. al recurso
content:ioso-ddministrativo-interpuesto 'por el Profesor de

" Educación General Básica do,!- Jo~é Luis Barlm González.

De conformidadcoJllo esublecido en la Orden de·1 de diciembre de
1989 por la que·se dispone el,cumplimiento de" la sentencia dietada por
la Audiencia Territorial de Madrid en 23 de.febrero de 1989. ,relativa al
reCurso conteneioso-administrativo interpue:sto- por el Profesor de Edu..
cación General Básica don Josi Luis, Barba GonzáJez•. contra la
Resolución de 10 dejulio de 1985¡ q~e1evó a definitiva la adjudicación

4542 ' CORRECCJON de err= de la Resolueióno de 30 de
~viembrede)989, del, Centro Español de Metrología, por
I~ que se concede la aprolxulón de modelo CEE, a la cinta

, métrica de fibra de vidrio y material plástico, mixta.
modelo Million.Jlfignty, d~e: JI, fabricadJ¡ en Japón por la
Firma ~y~ M!osurlngTooIds.. Ca. LltU. y presen
tadJJ por la EntidiuJ «Busor, SaciediuJ Limifada»; con el
mbnerode Registro de Contral Metrológico 0730.

Padecido error en- la .in-sen:ión de la, mencionada Resolució~

publicada en el «Boletln 'Oficial del Estado»-númeTo 17, de fecha 19 de
enero de 1990, ... 1794 y' 1795, se transcribe;., continuación la
oportuna rectificaCIÓn: ' ".'

En el punta tet<:ero; aitacteristicu, dande dice: "Tensión de referen.
cia: 20 W... debe decir. .;rGfÍÓl\. dereferenciao 20. N"" :. '

Madrid, 15. de. enero de ·1 99().-EL.~tor, José Antonip Fernández
Herce.

RESOLUCION de 1 de enero de' 1990; de la Direecw"
Veneral deFtitso"a[·y Servicios. por la que,SI_publica el
fallo tle la semencia:dlctadJJ por la Audiem:ia. Na¡;i,oNJi en
24 de" juJ;a~ de 1989, re/ativa- al recurso cOlltencio~o
administrtnivo ,interpuesto PO' 'el Proftsor de EducacIón
General Básica don Caslf# Antonio Va/ero. Yusle.

De conformidad con lo' establecido en la Orden de 1 de diciembre de
1989 por la que se dispone el cumplimiento de la senten~ia dictada por
la Audiencia Nacionat en ,24 de julio de 1989, relativa al recurso
contencioso--administrativo interpuesto por el Profesor de Educación
General Básica don Casto Antonio.Valero Yuste contrala--Resoluci6n de .

. 18' de mayo de 1987, que elevó a definitiva: la"adjudicacióD- provisional
de destinos-del concurso de traslados de Educación Especiatconvocado
por Otdende 24 de octubre de-1986.,

Esta DireccióR Genetal ha dispuesto la publicación del falla. cuya
tenor literal es el siguiente:-

-«Fallamos:Qu~desCstimandoel reCurso: é6ntencioso--administrativo
por el Procurador don. Federico Olivares de Santiago., en -nombré y
representación de don~o Antonio Valen)' ~Uste, contra' la desestima
ción presunta por .parte lid: MinimJ:ia de Educació~ y, Cienci,!, del
recurso de reposición promOVIdo. contra )$ ResoluCIón" del HUsmo
Ministerio de 18 de maya de 1987; debemOSodecl.,.,. y deellttll1nO& que
las Resoluciones impugnadas. son: conformes- a derecho" sin bacec
expteSa-imposición decosUwt-- . '- ':',' '

Lo que se hace: público, para general: cooocimient~ .
Madrid, :z. de enero de- r990.~El Direetor: 8eneta!; Gonzalo Junoy

Gai'cía de Viedma. '

Sr.' Subditeetor general de Gestión' de~ de En;.ru,nza Bási~
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